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Diputación Provincial

Un año .
Seis meses
T res .»

Un año , 
Seis meses
Tres »

;PAOO ADELANTADO

Subasta.
La Sección de Gobierno Perma- 

ne te de esta Corporación, en se
sión celebrada eí día 12 del actual, 
acordó sacair a subasta las obras de 
nueva construcción del camino ve-

80 pesetas
42 »
22

de dicha capital y dé laque depen
den los llamados San José y San 
Julián.

2.° 'Qué se reconozcan como 
JJatronos-a los señores Arzobispos 
de la Diócesis, como Presidente de 
Honor; D. Jósé Remacha Cade, a, 
D. José María de la Cuesta Cobo 
de la Torre, D. Pedro José de la 
Morena Vélez, D. Serafín Casas 
Aguirre, D. Salvador Casado y don 
José Martínez y a los fundadores 
que en la actualidad vivan.

. 3.° Que el Patronato que se 
nombra queda relevado de la obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado; pero sujeto a la de de
clarar que el cumplimiento de los 
fines es ajustado a la moral y a las . 
leyes siempre^que sea para ello re
querido.

4. ° Que se aprueben los regla
mentos por los qúe se rigen los Asi
los-Escuelas de Párvulos denomina
dos de <San José y San JuliárfL

5. ° Que las anteriores resolu
ciones se comunique^ al Ilustrísi- 
mo Sr. Director general de lo Con
tencioso del Estado a los efectos 
de la exención, del impuesto que 
grava los bienes de las persónas ju
rídicas, según los artículos 264 y si
guientes,del Decreto de 7 de no
viembre de 1947 por. el que se 
aprueba el texto, refundido de la 
Ley, Reglamento y tarifas dejos 
impuestos de derechos reales y so
bre transmisión de bienes. .

Lo digo a V. I. para su conocí- 
cimiento y efectos correspondien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 26 de abril de 1949.= 

Ibáñez Martín.=llmo. Sr. Director 
general de Enseñanza Primaria».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para gañera! cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 16 de mayo dé 1949.
El Gobernador,

-Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

75 pesetas
40 »
21 »

Circular

. En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 133, correspondiente al día 
13 del actual, aparece ía siguiente 
Orden del Ministerio de Educación 
Nacional: j*,

«limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito y
. Resultando que la Junta adminis
trativa dfe la «Institución Asilos-Es
cuelas de Párvulos», creada en Bur- 

,gos por el excelentísimo y reveren
dísimo señor Fernando de la Fuente, 
ha inco.ado el oportuno expediente 
con objeto que la citada Fundación 
sea clasificada como de beneficencia 
particular docente;

Resultando que en defecto de 
escritura fundacional, que no existe 
dadas las especiales circunstancias 
que concurren en la Institución de 
esta Obra Pía, se han unido al ex
pediente varias certificaciones expe
didas por el Secretario de la Junta 
administradora de los bienes funda
cionales, en las que aparecen.refle- 
jadas todas las vicisitudes desde el 
mes de octubre del año 1885, en 

. que el entonces Arzobispo' de Bur 
gos, Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Fer
nando de la1 Fuente, tomó a su 
cargo la protección de la «Institu
ción de los Asilos-Escuelas de Pár
vulos» con la cooperación de los 
miembros’ de las Conferenciáis de 
San Vicente de Paúl, culminando 
posteriormente con la construcción 
de los edificios denominados- San 

-Julián y San José, levantados sobre 
terrenos Pertenecientes en parte a 
la Mitra, a expensa de ésta,.y con 
donativos de varios bienhechores 
que cedieron capital y terrenos, 
estmados para la enseñanza y asilo 

de niños pobres;
Resultando que según -consta en 

otra de las certificaciones, el Patro
nato está formado por los funda- 
??.res' 9ue fueron: la Mitra, don 
Miguel deja Morena y Barrio, don 
José María Simo Díaz y doña Fran- ' 
cisca Stmp Díaz y pur una Junta 
compuesta por elJExcelehtí imo y re- 
p rcndisimp Sr. Arzobispo, como 
Hespente de Honor; por dop José 
^macha Cadena, don José María 
d j3 Cresta Cobo deja Torre, don 
Se^ J^Sé de 'a M°ren^Vélez, don 
CLc n ,as Aguirre, don Salvador . 
lasado y don José Martínez, en sus 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS L QjS FESTIVOS

calidades de Presidente y Vicepre
sidente, Secretario, ‘Tesorero y Ibs 
dos señores últimos Vocales, res
pectivamente;

Resultando que, según relación 
valorada de los bienes, el capital 
está compuesto:

a) Del edificio Asilo-Escuela de 
párvulos titulado de «San Julián», 
sito en la calle Hospital de los Cie
gos, valorado, según la copia de es
critura de posesión, en 60.000 pe
setas;

b) Del edificio Escuela-Asilo de 
párvulos denominado de«San José», 
en la calle de Miranda, número 7, 
valorado según asimismo copia de 
las escrituras de donación y com
pra de terrenos y donación del edi
ficio en 60.750 pesetas.

c) Veinte títulos de la Deuda 
Amortizable por un total dé 70.500 
pesetas.

Resultando que, emitido informé 
por la Junta Provincial de Benefi
cencia de Burgos, ésta lo hace en 
sentido favorable a la clasificación 
que pretende;

Resultando que se acompañan • 
certificados y documentos suficien
tes para que la citada Fundación . 
pueda ser clasificada como benéfico- 
docente de carácter particular;

Resultando que concedida audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus be
neficios transcurtió el plazo sin que 
se presentara reclamación alguna;

Resultando que, según se des
prende de una de las certificaciones, 
la Junta de Patronato de la «Insti
tución de los ' Asilos-Escuelas dé 
Párvulos» de Burgos, declaró que 
el cumplimiento de sus obligaciones 
para con la Institución, incluso la 
formalización y aprobación de cuen
tas, quedaba .encomendada a la fe y 
conciencia de ellos, estando obliga
dos solamente a demostrar que di
cho cumplimiento es ajustado a la 
moral y a las leyes;

Considerando que la Junta de Pa
tronato de la «Institución _de los 
Asilos Escuelas de Párvulos» tiene 

" personalidad bastante para promo
ver este expediente de clasicación, 
de conformidad con lo que deter
mina el número segundo dél artícu
lo 40 de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913;

Considerando que compete a es
te Ministerio declarar la clasifica
ción de que* se trata en virtud de 
lo prevenido en el Real Decreto de

29 de junio de 1911, dictado a pro
puesta de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y resolutorio1 de un 
conflicto jurisdicional entre el de
partamento de la Gobernación y el 
de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, hoy de Educación Nacional;

Considerando que la Fundación 
de que se trata constituye un con
junto de bienes y derechos destina
dos a favorecer la enseñanza," siendo 
sus beneficios completamente gra-- 
tuitos y cuyo patronazgo ha sido 
confiado a determinadas personas, 
por lo que no hay duda de que 
reúne los requisitos exigidos para 
ser clasificada como de beneficencia 
particular docente, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo se
gundo del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912,

Considerando que con la conce
sión de audiencia a los representan
tes de dicha Fundación e interesa
dos en sus beneficios, publicada en 
el «Boletín Oficial del -Estado» del 
día 4 de junio y el informe de la 
Junta Provincial de Beneficencia, se 

• han cumplido los trámites que se
ñala como indispensables el artícu
lo 43 de la repetida Instrucción;

Considerando que el Patronato y 
la administración debe confiarse a 
los señores ya citados que son los 
que componen hoy la referida 
Junta;

Considerando-que de conformi
dad con el artículo tercero de la 
Instrucción, el Patronato queda re
levado de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al Protecto
rado pero tendrá la obligación de 
justificar el levantamiento, de car
gas siempre que sea requerido por 
el Gobierno o autoridad compe
tente;

Considerando qué según precep
túa el artículo .11 del citado Real 
Decreto de 2 de septiembre de 
1942 estas Instituciones podrán 

■ constituirse con toda clase de bie
nes y están capacitadas para adqui
rirlos y poseerlos,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y. de con
formidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

l.° Clasificar como de benefi
cencia particular docente la Funda
ción denominada «Institución de 
los Asilos-Escuelas de Párvulos», 
creada en la ciudad de Burgos por 
el Excmo. y Rvdmo. Sr. D; Fernan
do de la Fuente, Arzobispo que fué

Las leyes obliga: án en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
ah i 81 !Ujie,nle- ,heCha la pnimtl,Eación 61 dia en *lue termina la Inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo 1 del Bodigo C:v¿l. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
DATeionTL0S,8en.01eS Secretarios" cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los numerosl.de este 

O ETIN, coleccionados ordenadamente para Su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada |año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los Nlteresados 
nombrar persona que responda del p.-rc en esta capital.

Suscripción para la capital

numerosl.de
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cínal de Arraya de Oca a -la carre
tera de Quintanapalla a las inme
diaciones de Uzquiza.

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en e! artículo 26 del Re
glamento de contratación, se publi
ca en este periódico oficial, a fin de 
que durante el plazo de cinco días 
naturales a contar del siguiente al 
de publicación, puedan formularse 
contra dicho acuerdo las reclama
ciones que se estimen oportunas, 
en la intelegéncia de que, transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá i 

.ninguna. "
Burgos 16 de mayo de 1949.=E1 

Presidente, Honorato Martín Co- 
bos.= P. A. de la - Sección de Go
bierno Permanente—El Secretario, 
Antonio Martínez Díaz.

Devolución de fianza.
Aprobada por esta Corporación 

Ja liquidación general de los aco
pios de. piedra con destino a la re
paración del firme de la caíretera 
provincial de Villanueva de Argaño 
al puente de Peral de Arlanza, en 
sus kilómetros 1 al 8'250, corres
pondiente al año 1948, de los que 
es destajista D. Abrahain de las 
Heras de la Cal, vecino de Burgos, 
con el objeto de proceder a la de
volución de la fianza que .dicho 
destajista tiene constituida en la 
Caja de fondos provinciales, como 
garantía de su compromiso, se pu
blica el presente anuncio a fin de 
que los Alcaldes de los Municipios 
en que radiquen Jas obras ejecuta
das certifiquen si existen o no re
clamaciones contra el citado^ desta
jista por los daños y perjuicios que 
son ".de su cuenta, por deuda de 
jornales, materiales y por indemni
zaciones de accidentes ocurridos 
en el trabajo, entendiéndose que 
estas certificaciones se refieren a 
reclamaciones formuladas ante la 
autoridad judicial, única competen
te' para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a esta Diputación en el 
plazo'" de veinte días, contados a 
partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio; transcurrido el 
cual sin enviarlas se entenderá que 
no hay reclamación alguna.

Burgos 16 de mayo de 1949.=E1 
Presidente, Honorato Martín-Co- 
bos.

Administración de Rentas Públicas

Contribución sobre utilidades.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 9.° de la Ley regula
dora de la contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria, las 
Sociedades y demás personas jurí
dicas sujetas a la obligad m de tri
butar por la tarifa tercera de dicha 
contribución están obligadas a pre
sentar en esta Administración, den
tro de los veinte días inmediatos 
siguientes a la fecha en que sea 

> aprobado legalmente el balance de
finitivo, pero siempre dentro de los- 

. cinco meses, contados desde el úl
timo día del ejercicio económico, 
los siguientes documentos: declara
ción de los beneficios líquidos 6b- 
tenidos en el añ"> anterior; copia 
autorizada de la Memoria, balance 
y cuenta de pérdidas y ganancias; 
detalle, resumido por conceptos, 
de la cuenta de gastos generales; 
relación detallada de las cantidades 
devengadas pór cuotas del Tesoro 
de las contribuciones territorial, 

industrial y patente nacional (ve
hículos industriales); certificado de 
aprobación dé cuentas y distribu
ción de beneficios.

También presentarán una decla
ración haciendo constar si la em
presa opera en varias provincias. 
Se entenderá que una empresa ope
ra 6 ejerce actividades económicas 
en una provincia distinta de ¡a dé 
su domicilio, siempre que en ella ó 
en ellas tenga establecidas oficinas, 
fábricas, talleres, estaciones, alma
cenes, tiendas, establecimientos, 
agencias, sucursales o representa
ciones autorizadas para contratar, 
con despacho abierto de un modo 
fijo y permanente.

En el casó de empresas que ope
ren en la forma expuesta en el pá
rrafo anterior, presentarán, además, 
los documentos que señala la Ordén 
ministerial de 3 de junio de 194§ 
(«Boletín ^Oficial del Estgdjp? del 
día 13}? Z.' ■ > <

Lo que se hace público para co
nocimiento de las empresas afec
tadas.

Burgos 14 de mayo.de 1949.^=EÍ 
Administrador de Rentas Públicas, 
Braulio de Diego Escudero.

Aíiyncios Oficiales
Ayuntamiento de Burgos

El Excmo. Ayuntamiento, en la 
sesión celebrada el día 27 de, abril 
último, acordó enajenar, mediante 
subasta pública, la parcela señalada 
con la letra «A», resultante de la 
parcelación de los terreno^ com
prendidos por el antiguo Mercado 
de Ganados de San.Lucas y el Con
vento y huerta que» ocupó la. Co
munidad de RR. Agustinas de la 
Madre de Dios, para la construc
ción de un edificio sanitario de ca
rácter oficial," y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría Municipal, 
donde puede ser examinado duran
te las horas de oficina dé los días 
hábiles.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Gasa Consistorial a los vein
tiún días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente de Alcal
de en quien delegue y con asisten
cia del Vocal de la Comisláii Muni
cipal Permanente designado por el 
Excmo. Ayuntamiento, autorizando 
el acto el Notario a quien en turno 
corresponda, conforme a lo preve
nido, en el artículo 130 de la vigen
te Ley Municipal. Para dicho acto, 
que se celebrará a las doce horas 
del citado día, podrá hacerse entre
ga de las correspondientes proposi
ciones desde él siguiente a! de la 
blicación del^inuncio en et «Boletín 
Oficial» del Estado, hasta las doce 
horas del día anterior al de la subas
ta, debiendo ser exhibida la cédula 
personal del lidiador y el resguardo 
del depósito provisional que debe
rá constituir en la Depositaría Mu
nicipal, en la Caja General de Depó
sitos o en sus Sucursales,, en metá
lico, en valores del Estado o del 

i Ayuntamiento de Burgos," por la 
cantidad" de nueve mil cuatrocien
tas. treinta y siete pesetas con sesen
ta y cuatro céntimos, equivalente al 
dos por ciento del tipo de licita

ción, fijado en cuatrocientas seten
ta y un mil ochocientas pesetaa.

Los que concurran en calidad de 
mandatarios presentarán poder bas- 
tan.teado por el Oficial Mayor Le 
trado déla Corporación Municipal, 
dpn Jesús Pérez Córdoba y, en su 
ausencia, por cualquier otro letra
do perteneciente al Ilustre Colegio 
de Abogados de esta ciudad.

‘ La subasta se célebrará con su
jeción a lo establecido en el artícu
lo 15 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios a cargo 
de las Entidades municipales.

El adjudicatario o Entidad adju
dicatario podrá cancelar el depósito 
provisional una vez que haya sa
tisfecho la cantidad ofrecida y fir
ma de la escritura de compra-venta 
de la parcela.

Las proposiciones, que deberán 
extenderse en papel de la clase sex
ta, se ajustará"?! al siguiente modelo:

Pon./., vecino de...., domiciliado 
en la cali» de-...., numero,..., piso...., 
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletirí Oficial del Estado», nú
mero,..,, correspondiente al día..... 
de....  de 1949, así comq de las con
diciones fijadas para la enajenación 
mediante subasta de la parcela se
ñalada con la letra «A» resultante 
¿e la parcelación de los terrenos 
comprendidos,por el antiguo Mer
cado de Ganados de San Lucas y 
el Convento y Huerta que ocupó 
la Comunidad de RR. Agustinas de 
la Madre de Dios,Jas cuales acepta 
en su totalidad, ofrece la cantidad 
de.... (en letra) ..... pesetas.....'cén
timos,.,., por expresada patcela.

(Fecha, firma y rúbrica).
Burgos 12 de mayo de 1949.=E1 

Alcalde,Florentino Rafael Díaz Reig.
■ ■■ rwrirwffi - ■ -------- '■

Alcaldía de Mahamud.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del Gatastro el 
apéndice al amillaramiento de rús
tica de este distrito, para el año 
de 1950, se encuentra expuesto 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por térmjno de quin
ce días, para que pueda ser exami
nado por los contribuyentes que 
así lo deseen, y presentar las recla
maciones que crean oportunas, pues 

.pasada aquél, no -se admitirá nin
guna.

Mahamud 10 de mayo de 1949. 
=E1 Alcalde, Justo Manso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Poza de la Sal, Arenillas de Río- 
pisuerga, Los Barrios de Bureba y 
La Parte de Bureba.

Alcaldía de Castrillo Matajudíos
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 
campo, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días 
desde |a inserción de est-e anunció 
en el B,. O. de la provincia, a fin de 
que pued^ ser examinado por Cuan
tos contribuyentes lo deseen y pre- 
sentar durante—dicho plazo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes con'ra el mismo.

Gastrillo Matajudíos 11 de mayo 
de 194' .=El_ Alcalde, Honorato- 
Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Buniel, Frandovinez, Lerma y 
Santa Cruz de la Salceda.

Anamcios Parireulas-ci
Alcaldía de Cillaperlata.

Debidamente autorizado, por el 
Distrito Forestal de la provincia, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes inserto en el B. O. de Ja provin
cia y al de las económico adminis
trativas dictadas por este Ayunta
miento, y demás normas vigentes 
de la Dirección General de Montes, 
a las trece del día 31 del corriente 
mes de mayo y en el salón de sesio
nes de este Ayuntamiento, tendrá 
lugar la subasta de 149 pinos secos 
y derribados, maderables señaladas, 
con un volumen de 39'030 metros 
cúbicos de madera y 10'560 metros 
cúbicos de lepa de sus copas, del 
monte 78 del Catálogo, llamado 
«Sierra la Llana», de esta pertenen. 
cía, bajo el tipo" -de tasación de 

y 4.23Q'23 pesetas máximo 
y mínimo respectivamente.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del gr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, un funcio
nario de Montes yel Secretario de 

Ja Corporación, que dará fe del 
acto,

Cillaperlata 9 de mayo de 1949. 
—El Alcalde, Andrés Moya,

Ieijrraca 
' OCULISTA 
| DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE LA CRUZ ROJA
! uin (alvq!8-téléfonci1311

CAJA BE AHORROSWCIPAL DE BURGOS
Fundada en. 11 de Junio de 1926, bajo-el patronato del Gobierno 

y con Ja garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

• OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año ............. 3 por 1Q0
Imposiciones a plazo de seis meses..... 2 Vz por 100
Imposiciones ordinarias.................  2 por 100
Cuentas corrientes a la vista .... .............. 1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN: x

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorádo, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 

mental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca y Quincoces de Yuso.
< ’ CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1947. .................. 118.864.895'44 pesetas
En 31 de diciembrede 1948...................... 141.817.835'71 •

mayo.de

